
     Proyecto:  
Derecho a una vida libre de violencia para 
niñas/os y adolescentes trabajadores del 

Mercado Central de Abasto de Asunción y del 
asentamiento urbano 9 de Marzo. 
 
  

Nombre de la organización: 
Asociación Callescuela 
 
Mercado Central de Abasto:  
El proyecto desarrollará sus actividades dentro del Mercado Central de Abasto, el 
mayor centro de recepción y distribución de frutas y verduras del país. Está ubicado en 
el límite de Asunción con el municipio de Fernando de la Mora.  
Su infraestructura y dinámica, permite la entrad, salida de personas durante las 24 horas. 
Por lo tanto es el espacio de búsqueda de estrategias de sobrevivencia de las familias 
más empobrecidas de diferentes municipios del Departamento Central y del interior del 
país. Llegando a ser incluso el espacio de vida de muchas familias. 
 
Características sociales: 
El Mercado Central de Abasto de Asunción se convirtió en el centro de recepción del 
contrabando, de distribución y venta de drogas, además de ser un lugar de alto consumo, 
de redes de explotación sexual comercial infantil y otras formas de marginalidad. 
Su infraestructura distribuida en más 15 hectáreas favorece las actividades clandestinas 
y semi ocultas.  
 
Básicamente se identifican tres dinámicas: 
A partir de las tres horas de la mañana, los niños, las niñas adolescentes y adultos 
realizan alguna actividad para conseguir un ingreso en efectivo o en especie.  
Por la media mañana y tarde son trabajadores que se dedican más a la recolección de 
desechos, venta ambulante, etc.  
En la noche es la población que se queda a dormir, muchos hacen su vida cotidiana 
dentro del Abasto, es decir permanecen todo el día, otros son los que comienzan sus 
actividades a la madrugada pero viene de noche porque no tienen transporte. 
 
Un alto riesgo al que están expuestos los niños y las niñas. Las situaciones de 
vulneración para los niños y las niñas identificadas en el lugar son las siguientes: 
 

·  Explotación sexual 
·  Explotación laboral 
·  Consumo de drogas 
·  Conflicto con la ley 
·  Malos tratos 
·  Diferentes formas de abusos. 
·  Riesgo de accidentes de tránsito 
·  Enfermedades de la piel y respiratorias. 
·  Deserción escolar. 
·  Mala alimentación 
·  Debilitamiento de los vínculos familiares 

 

 



Villa 9 de Marzo: 
En el Departamento Central hay más de 400 asentamientos urbanos. Generalmente son 
villas con viviendas muy precarias, hacinamiento y con un medio ambiente deteriorado 
por falta de desagües, calles, espacios para la recreación, etc. 
 
Las familias son numerosas y los adultos trabajan en actividades consideradas 
informales: juntan cartones, latitas y plásticos para su venta para el reciclaje, vendedores 
ambulantes en las calles, albañiles. Las mujeres son amas de casa, empleadas 
domésticas o realizan también tareas de venta ambulante o trabajos puntuales en 
mercados. 
 
El asentamiento “Villa 9 de Marzo” se formó el 4 de marzo del año 1994 en el 
municipio de San Lorenzo. Está formado por 53 familias y tiene 130 niños y niñas entre 
6 y 18 años. El asentamiento está ubicado a escasos 3 km del Mercado Central de 
Abasto,  motivo por el cual la mayoría de sus pobladores encuentra allí alguna actividad 
para la sobrevivencia. 
 
El problema específico 
“Los niños, niñas y adolescentes, entre 06 y 18 años que, con necesidades básicas 
insatisfechas, están expuestos a riesgos de desarraigo familiar, comunitario y toda 
forma de violencia ante la ausencia de condiciones favorables para su  desarrollo bio-
psico-social en su propia comunidad y la ausencia de protección en el Mercado Central 
de Abasto”. 
 
La situación de crisis se ha expresado con fuerza en las condiciones de riesgos de todo 
tipo que sufren los niños/as, que trabajan y viven en calle.  
 
Callescuela tiene una presencia de tres años en esta comunidad a través de los 
adolescentes y niños que trabajan en la calle y del acompañamiento de casos, ya que en 
esta comunidad se ha lamentado la muerte de un niño trabajador de la calle, cayéndose 
del colectivo en el que estaba vendiendo sus mercaderías. 
 
Los adolescentes de esta comunidad no asisten a ningún centro de educación formal. 
Por lo menos dos niños/as por cada familia, sale a la calle o mercados a buscar algún 
ingreso o mercaderías para una alimentación mínima diaria. Permanecen muchas horas 
en estos espacios expuestos a todo tipo de riesgos. 
 
Una propuesta para reducir significativamente la salida de los niños a la calle, fortalecer 
los vínculos familiares y comunitarios al punto de que se pudo construir con la 
comunidad espacios permanentes de participación intergeneracional. 
 
Objetivo General del proyecto: 
“Niños, niñas y adolescentes, entre 06 y 18 años que, con necesidades básicas 
atendidas, protegidos de riesgo, con vínculos familiares fortalecidos permanecen en su 
comunidad y son protegidos de las formas de violencia y con condiciones para su 
desarrollo integral en la comunidad Villa 9 de Marzo y en el Mercado Central de 
Abasto de Asunción” 
 
Para el acercamiento al objetivo general se  plantean dos estrategias:  



La creación de un SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL COMUNITARIO  a 
niños/as empobrecidos a partir de una experiencia de intervención directa desde la 
comunidad, con la modalidad de Educadores Comunitarios, con el componente de 
atención,  protección y promoción  a su salud, educación y recreación  
 
El fortalecimiento de un Punto de referencia para Niños/as y adolescentes 
Trabajadores del Mercado Central de Abasto para la prevención de procesos de 
"callejización", reducción de las situaciones de violencia y vulneración de derechos, 
promocionando redes de protección, instalando una metodología de atención directa y 
promoción de los derechos del niño y de la niña. 
 
Se implementarán acciones en base a los siguientes componentes:  

·  Escolarización  
·  Vínculos Familia y Comunidad  
·  Participación y protagonismo infantil 
·  Sistema de incentivos y apoyo integral.   

 
 
Objetivos específicos 

I. Niños/as y Adolescentes mejoran sus oportunidades, calidad educativa y 
protección a través de las actividades comunitarias. 

II.  Niños/as, adolescentes, padres y madres organizados participan en la 
comunidad e inciden en el gobierno local para el cumplimiento de los 
DDNN. 

III.  Niñas, niños y adolescentes protegidos en un contexto de capacidades  
locales incrementadas para el reconocimiento, prevención y protección de 
toda forma violencia y de vulneración de sus derechos, con atención especial 
a la explotación sexual y a los procesos de "callejización" en el Mercado 
Central de Abasto. 

 
Beneficiarios/as directos e indirectos del proyecto. 
 
Beneficiarios directos: 
El proyecto está dirigido a 180 niños/as y adolescentes y sus familias - Grupo etáreo: 6 - 
18 años. 
 
Beneficiarios indirectos: Maestros, comunidad, adultos referentes y entorno inmediato 
en el caso del Mercado de Abasto. 
 
Planificación del proyecto.  
Llevar el programa al asentamiento. 
En el caso de la Villa 9 de marzo (San Lorenzo) la comisión de madres y padres 
participaron del proceso de ejecución y evaluación de tres años del proyecto y con 
ellos/as se priorizaron las actividades para el segundo año: Refuerzo Escolar y 
acompañamiento a los grupos organizados. 
 
La constitución de grupo de niños/as y adolescentes apoyados por la Comisión de 
padres y madres,  por lo que el mismo proyecto debe ser  implementado desde el inicio 
con la participación protagónica de los propios beneficiados tanto para la toma de 



decisión administrativa – formativa como de acompañamiento social. (Local de 
funcionamiento, servicios, refuerzo escolar, atención médica). 
 
4 tipos de evaluaciones: 
- Permanente en el equipo técnico 
- Evaluación semestral sobre la implementación y el proceso,  
- Una evaluación de efectividad al término de la actividad, para medir el alcance de los 
objetivos propuestos.  
 
Evaluación final que contempla autoevaluación: intentará reflejar aunque sea en forma 
provisoria, el impacto del proyecto 
 
En cuanto al manejo administrativo, Callescuela tiene por práctica establecer una 
cuenta bancaria exclusiva para el Proyecto y una contabilidad separada, a los efectos de 
permitir el control ágil y transparente del movimiento presupuestario. Sin embargo, hay 
apertura para consensuar y aplicar los mecanismos administrativos que el BICE 
considere oportuno o necesario.  



Resultados esperados 
 
O.E.I: Niños/as y Adolescentes mejoran sus oportunidades, calidad educativa y protección 
a través de las actividades comunitarias. 

Resultados  Indicadores  
1. Niños/as y adolescentes que 

acceden al refuerzo escolar 
permanecen y egresan en el sistema 
escolar y mejoran la calidad del uso 
del tiempo en la comunidad. 

 
 

El 100% de niños/as en edad escolar 
matriculado en la escuela. 
60 de Niños/as inscriptos y que asisten 
regularmente  al RE. 
El 100% de los/as  niños/as que participan 
del RE pasan de grado. 
El 100% de las actividades relacionadas 
con la escolarización y realizadas en el 
Centro comunitario son coordinadas con la 
escuela. 
El 100% de los niños y de las niñas utilizan 
su tiempo en actividades dentro de la 
comunidad. 
 

2. Padres y madres capacitados en 
derechos del niño/a, apoyan a sus 
hijos en el proceso escolar, 
asumiendo responsabilidades para el 
acompañamiento. 

 
                

El 30% de los padres y de las madres se 
organizan para apoyar las actividades del 
Centro Comunitario. 
El 80%  de padres y madres que participan 
sistemáticamente de las reuniones 
convocadas y espacios de formación. 
El 80% de Padres y madres acompañan y 
ayudan a sus hijos/as en las actividades 
relacionadas con la escolarización. 
 

2. Niños/as y adolescentes capacitados en 
derechos del niño,  participan y se auto 
valoran como protagonistas en la 
comunidad. 

 
 

El 100% de los Niños, Niñas y Adolescentes 
de la comunidad conocen sus derechos. 
Los diferentes grupos conformados, 
cuentan con una estructura en 
funcionamiento.  
El 100% de los niños/as que forman parte 
de los grupos se involucran en las 
actividades de la comunidad. 
El 100% de los NNA que participan de los 
grupos y del RE:  
No entran en conflictos con la ley. 
No consumen drogas. 
No abandona la escuela. 

4.  Niños/as y adolescentes con 
capacidades y habilidades para la 
atención en su salud física mental y 
afectiva,  previenen riesgos de 
deterioro psico-social 

 
 
 
 

El 100% de los/as niños/as que reciben 
servicios de complemento alimenticio. 
 
 
El 100% de los niños, niñas y adolescentes 
que lo requieran son acompañados y 
atendidos en los servicios médico – 
odontológicos. 
 
El 100% de los niños, niñas y adolescentes 
que lo requieran son derivados y 
acompañados para apoyo psicológico. 



 
El 40% de los padres y madres de los niños 
y niñas de la comunidad y del MCA  asisten 
a talleres de capacitación y sensibilización 
para la protección de los NNA. 
 
Niños/as denuncian situaciones de malos 
tratos, abusos, etc. 
 
Los grupos de niños/as con conocimientos 
incorporados acerca de la prevención del 
maltrato en todas sus formas. 
 
Los grupos de NNA apoyan y acompañan 
los casos de maltrato que se presentan en 
la comunidad. 
 
Los NNA de los grupos son agentes 
multiplicadores para la prevención del 
maltrato infantil, especialmente  basada en 
el género, en la comunidad y en el Mercado 
de Abasto. 
 

O.E.II: Niños/as, adolescentes, padres y madres organizados participan en la comunidad 
e inciden en el gobierno local para el cumplimiento de los DDNN. 
3. Niños/as y adolescentes en forma 

conjunta con el grupo de padres y 
madres coordinan acciones con la 
Municipalidad de la zona y con otras 
organizaciones e instituciones para  
realizar mejoras en la comunidad y para 
incidir en las políticas locales 
relacionadas a la infancia. 

 
 

Visibilización de actitudes más 
democráticas en el relacionamiento entre 
padres, madres y niños/as. 
 
Mejoras incorporadas en los asentamientos. 
 
Nº de niños/as que participan de instancias 
de decisión a nivel local. 
 
Nº de acciones o actividades articuladas 
entre las organizaciones de niños/as, de 
padres y madres y comisiones vecinales. 
 
Por lo menos tres espacios de participación 
orgánica  de Niños, Niñas y Adolescentes 
en la comunidad y en el Mercado de 
Abasto. 
 

O.E.III: Niñas, niños y adolescentes protegidos en un contexto de capacidades  locales 
incrementadas para el reconocimiento, prevención y protección de toda forma violencia y 
de vulneración de sus derechos, con atención especial a la explotación sexual y a los 
procesos de "callejización" en el Mercado Central de Abasto. 
5. Un Punto de Referencia instalado y en 
funcionamiento con los servicios de 
alimentación y de consejería en el Mercado 
Central de Abasto. 

Un local instalado en el mercado de abasto 
en convenio con la Municipalidad de 
Asunción. 
 
120 Niños, Niñas y Adolescentes 
trabajadores del Mercado de Abasto asisten 
diariamente al Punto de Referencia. 
 



120 Niños/as y Adolescentes Trabajadores 
del Mercado Central de Abasto son 
atendidos en sus necesidades alimenticias: 
desayuno, almuerzo y merienda. 
 

6. Niños, niñas y adolescentes trabajadores 
del Mercado de Abasto auto valorados y 
protegidos contra riesgos. 

El 100% de los Niños, Niñas y Adolescentes 
que participan de los grupos  conocen sus 
derechos. 
Los diferentes grupos conformados, 
cuentan con una estructura en 
funcionamiento.  
El 100% de los niños/as que forman parte 
de los grupos: 
Participan del RE  
No entran en conflictos con la ley. 
No consumen drogas. 
No abandona la escuela. 
No son explotadas sexualmente 
Fortalecen vínculos con sus familias y sus 
comunidades. 
Se organizan y buscan alternativas 
protegidas de trabajo. 

 
 
 


